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Zfuate Garcta Paz & Ascr,t S-A'. d€ C.V.

@ c,*¿n¡rr"" Pr[r[icos/ Aü¡i¿o7¿s y A6o{ra¡ds }isca[es

Noucolpon de Juórez, Eslodo de México,
o l4 de morzo de 2024.

Oficio No. ZGPl 1403/01/24

Mtro. José M¡guel Mocío3 lernóndez
Jefe de lq Unldod de Plqneoclón y f¡ecollzoclón del Pohlmonio

Públ¡co tederol de lo secreloríq de lo funclón Públlco.

Presenle.

En cumplimienlo o los Términos de Referencia poro Auditoríos de los Estodos y lo

lnformoción Finonciero Contoble y Presupuestorio del ejercicio 2023' nos oermilimos

presenlor o su omoble consideroción el @
ie JiclemUre ¿e zoZg, correspondiente o lo Auditorío de los Estados Finoñcieros v

Pr.iffit*.t d. lo enl¡dod denominodo Adm¡nlshqc¡ón del Sltlemo Porluqrlo

Ñqiionqlfuxpon, S.A de C.V (ASIPONAIUX), mismo que fue eloborodo conforme o

iái Ño,rnot lniernocionoles de Auditorío, el cuol conliene uno oprnion no

moditicodo (fovoroble).

S¡n olro en porticulor. oprovecho lo oporiunidod poro reilerorle lo seguridod de mi

considerqción mós otenlo y dislinguido.

dos S.A. de C.V.

C.P.C. y C.C e Andq y Zomoro
Responsoble

c.c.p.
del sislemo Portuorio NocionolTuxpon, S.A de C'v _ Presente

ió Éí.''iJótii éár., litutor aeiÓrgono tntemo de conirol eñ lo Adminisiroción

delSittemo Porluorio NocionolTu¡pon, S'A de C V'' Pretenie'
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zá(ate Garcia Paz & AsocT sá. De C.V.

@ cor¡¿¿or¿s l,ri6licos/ Ar{¡i[o/ei ¡, A6dd¿l¿Ds t,is¡j¿¡fes

INTORÍ$E DEI. AUDIIOR INDEPENDIENIE

A lo Secretqrío de lo tunclón Públlco
Por el H. Conrelo de Admlnlrhoclón de lo Admlnkhoclón del Sklemo Porluorlo
NoclonqlTuxpqn, S.A de C.v

Opinión

Hemos oudilqdo los estqdos finoncieros de lo Ent¡dod Gubernomenlol.
Admlnlslroclón del slslemq Porluorlo Noclonol luxpon, S.A de C.V, que
comprenden los eslodos de siiuoc¡ón finonciero, los estodos onolílicos del octivo y
los eslodos onolílicos de lo deudo y otros posivos ol 3l de diciemúe de 2023 y 2022,
y los eslodos de ocliv¡dodes, los estodos de vorioc¡ón en lo hociendo públ¡co, los
estodos de flujos de efectivo, lo5 eslodos de combios en lo situoción finonciero y el
informe sobre posivos contingenles, correspondienles o los oños lerminodos en
dichosfechos, osícomo los notos explicotivos o los eslodos finoncieros que incluyen
un resumen de los políticos contobles significotivos.

En nuestro opinión, lo5 eslodos finoncieros odjuntos, que 5e describen en el pónofo
onterior, eslón preporodos, en todos los qspectos molerioles, de conformidod con
los dispos¡ciones en molerio de informoción finonciero que se indicon en lo Noto
Boses de Preporoción de los Eslodos Finoncieros del oportodo Notos de Gestión
Adminislrotivo o los eslodos finoncieros que 5e ocompoñon y que eslón
esioblecidos en lo Ley Generol de Conlobilidod Gubernomentql.

Fundomenlo de lo oplnlón

Hemos lievodo o cobo nueslros ouditoríos de conformidad con lo5 Normos
lnternoc¡onoles de Auditorio. Nueslros responsobilidodes, de ocuerdo con eslos
normos, se describen con mós detolle en lo sección "Responsobilidodes del oud¡lor
poro lo oudilorío de los estodos finoncieros" de nueslro informe. Somos
independiente5 de lo enlidod de conformrdod con el Código de Etico Profesionol
del lnstituto Mexicono de Contodores Públicos, junto con los requerimientos de
ético que son oplicobles o nueslros oudlloríos de los eslodos finoncieros en México,
y hemos cumplido con los demós responsobilidodes de élico de conformidod con
esos requerimientos y con el Código de Elico Protesionol. Conslderomos que lo
evidencio de oudilorío que hemo5 oblenido proporciono uno bose suf¡ciente y
odecuodo poro nuesko opinión.
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Pórrqfo de énfqsi5 bose de preporoclón conloble y ullllzqción de erle lnlorme

Llomomos lo olención sobre lo Nolo Boses de Preporoción de los Estodos
Finoncieros del oporlodo Notos de Gesiión Adminisirolivo de los eslodos finonc¡eros
odjunios en lq que se describen los boses contobles ulilizodos poro lo preporoción
de los mismos. Dichos eslodos finoncieros fueron preporodos poro cumplir con los
requerimientos normotivos gubernomentoles o que esló sujelo lo entidod y poro ser
integrodos en el Reporte de lo Cuentq Público Federol, los cuoles eslón
presentod05 en los formolos que poro lol efeclo fueron estoblec¡dos por lo Unidod
de Contobilidod Gubernomenlol de lo Secreiorío de Hociendo;
consecuenlemenle, éslos pueden no ser opropiodos poro olro finolidod. Nueslro
opinión no se modifico por eslo cuestión.

Retponrobllldqder de lo qdmln¡droclón y de lo! encorgodot del goblerno de lo
enlldod lobre los eslodo! fnqnclerot

Lo odministroción es responsoble de lo preporoción de los eslodos finqncieros
odjuntos de conformidod con los disposiciones en molerio de informoción
finonciero estoblec¡dos en lo Ley Generolde Conlobilidod Gubernomentol que se

describen en lo Nolo del oporiodo Nolos de Gestión Adminislrotivo o dichos

estqdos finoncieros, y del conlrol ¡nlerno que lo odminisfoción consideró necesor¡o
poro permitir lo preporoción de estodos finoncieros libres de incorrección moteriol
debidoofroudeoerror.

En lo preporoción de los estodos finoncieros, lo odmin¡stroc¡ón es responsoble de lo
voloroción de lo copocidod de lo enlidod poro conl¡nuor operondo como uno

entidod en func¡onomienlo, revelondo, en 5u coso, los cuest¡ones relolivos o lo

entidod en funcionomiento y utilizondo los boses contobles oplicobles o uno

enlidod en funcionomienio, o menos que lo odminisiroción tengo lo intención de
liqu¡dor lo entidod o cesor sus operociones, o bien no ex¡sto uno olternotivo reolislo

Los encorgodos del gobierno de lo eniidod son responsobles de lo superv¡sión del
proceso de informoción finonciero de lo enlidod.

Rerponiob¡l¡dodet del oudllor tobre lq qudllorío de lo! ellodo! finoncleroi

Nueslros objelivos son obtener uno seg!ridod rqzonoble sobre de que los eslodos

finoncieros, en su conjunfo, se encuentron libres de incorecc¡ón mqleriol, debido
o troude o error, y emitir un ¡nforme de oudilorío que conliene nueslrq opinión
Seguridod rozonoble es un olto nivelde seguridod, pero no es uno ooroniío, de que

uná qudilorío reolizodo de conformidod con los Normos lnlernocionoles de
Auditorío siempre detecte uno ¡ncorrección moleriol cuondo exisle.
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Zárate Garcia Paz & Asoc, SA. de C.V.
@ co¡¡¿¡ores Pú6lico.s/ 
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Los incorreciones pueden deberse o froude o eror y son cons¡derodos molerioles s¡

ind¡v¡duolmente, o en su conjunto, puede preverse rozonoblemente que influyon
en los decisiones económ¡cos que los usuorios hocen bosóndose en los esiodos
finoncieros.

Como porie de uno oudilorío de conformidod con los Normos lnternocionoles de
Auditorío, oplicomos nuesiro ju¡cio profesionol y monlenemos uno octitud de
escepticismo profes¡onol duronle todo lo ouditorío. Tombién:

ldentificomos y evoluomos los riesgos de ¡nconecc¡ón moleriol en los
eslodos finoncieros, debido o froude o error, d¡señomos y oplicomos los
procedimienlos de oudilorío poro responder o esos r¡esgos y obiener
evidenc¡o de ouditorío sufic¡enle y opropiodo pqro obtener uno bose
pqro nueslro opin¡ón. El r¡esgo de no delector uno ¡ncorrección moleriql
debido o froude es moyor que en el coso de uno incorrección moteriol,
yo que el froude puede implicor colusión, folsificoción, monifeslociones
inlencionolmenie erróneos, omisiones intencionoles o lo onuloción del
conirol inlerno.
Obienemos conoc¡m¡ento del conlrol inlerno imporlonte poro lq
ouditorío con el fin de diseñor los procedimientos de oudilorío que
considerqmos odecuodos en los c¡rcunsloncios, y no con lo finolidqd de
expresor uno opin¡ón sobre lq eficoc¡o del conirol inlerno de lo entidod.
Evoluomos lo opropiodo de los polílicos conlobles ulilizqdos y lo
rozonoblilidod de los esl¡moc¡ones conlobles, osi como los revelociones
hechos por lo odminislroción de lo enlidod.
Concluimos sobre lo opropiodo deluso de lo odminiskoción de los boses
conlobles oplicobles o uno enlidod en funcionomienlo y, con bose en lq
evidenc¡o de ouditorío oblenido como es el presupuesto osignodo del
propio ejercicio 2023, mismo que ho sido recoudodo y ejerc¡do en su
lololidod o lo fecho de este informe de lo eni¡dod y dondo cumpl¡mienlo
ol pórrofo A-32 de los NIA 570 lRevisodo), concluimos sobre si ex¡sle o no
uno incerlidumbre importonte relocionodo con evenlos o con
condiciones que pueden originor dudos significotivos sobre lo
copocidod de lo enlidod poro continuor como enlidod en
funcionomienlo.

Nuestros conclusiones se boson en lo evidencio de oudilorio obtenido hosto lo
fecho de nuestro informe, sin emborgo, hechos o cond¡ciones fuluros puede ser
couso de que lo entidod deje de ser uno enlidod en funcionomienlo.
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Záratn GarciaPaz & A§trr9 Sá. De C.V.
.,ry

Con bose en lo onierior se concluye que lq Adminlslroclón del Slslemq Porluorlo
Nocionol Tuxpon, S.A de C.V. poro el ejercicio fiscol de 2024 continuoró con sus
operociones (existencio permonenle), yo que le fueron outorizodos recursos
propios-

Nos comunicomos con los responsobles del gobierno de lo entidqd en reloción,
enlre olros cuestiones, con el olconce ploneodo y el momenlo de reolizoción de
lo oudlioríq y los hollozgos importontes de lo oudilorío, qsí como cuolquier
deficiencio sign¡f¡cot¡vo en el conlrol interno que idenl¡ficomos duronle nuestro
ouditorÍq.

ATENTAMENTE
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ZaYate Garcia Paz & Asoc, Sá. De C.V.
@ co¡ta¿or¿s pn6ficos/ Ar.{¿i¿o7€s g A6lrr¿¡¿D¡ r¡iscafer

Noucolpon de Juóre¿ Estodo de Méx¡co,
o l4 de mozo de 2024.

Oficio No. ZCP l14O3lO2/24

Mtro. José Mlguel Mocíos ternónder
Jele de lo Unidqd de Ploneoclón y tkcollzqclón del Pqlrlmonlo
Públlco federol de lq Secreloríq de lq funclón Públlco.
Pretenle.

En cumplimienlo o los Términos de Referencio poro Aud¡torÍos de ¡os Eslodos y lo
lnformoción Finonciero Contoble y Presupuestorio del ejercicio 2023, nos permilim05
p.esenior o su omoble consideroción el Dlclomen PfesuDuesloflo, conespondienle
o lo Auditoríq de los Estodos Finoncieros y Presupueslorios de lo entidod
denominodo Admlnbtqclón del Sblemo Porluorlo Noclonol luxpon, S.A de C.v
(ASIPONATUX), por el ejercic¡o comprendido del0l de Enero ol3l de Diciembre del
2023, mismo que fue eloborodo conlorme o los Normos lniernocionoles de
Audiiorio.

Sin otro en pqrliculor, oprovecho lo oporlunidod pqro reiterorle lo seguridod de mi
consideroción mós olento y distinguido.

C.c.p. lNG. Nicodemus Villogómez Broco .-Direclor Generol de to Admiñ¡koción
delSislemo Porluorio Nocionolfuxpon, S.A de C.V.- Prerente.
L.C Hilorio Orl¡2 Góñez - Tilulor delÓrgono lnlerño de Conkolen lo Adminiskoc¡ón
delSislemo Porluorio NocionolTuxpon, S.A de C.V.- Prerente,
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Admlnkhoclón delSlslemq Porluorlo Noclonolluxpqn, S.A de C.V
(ASIPONATUX)

Dlctomen Pre3upuellorlo

fi,¡orcr

Contenido Páglno
Codo de Presentoc¡ón I

índice 2

Opinión lndependienle 3
Eslodo Anolílico de lngresos Anexos
lngresos de Flujo de Efectivo
Egresos de Flujo de Efecl¡vo
Estodo Anolitico del Ejerc¡cio del Presupuesto de Egresos en Closificoción
Administrolivo
Estodo Anolítico del Ejercicio del Presupueslo de Egresos en Closificoción
Adminislrolivo (Armonizodo)
Eslodo Anolíl¡co del Ejercic¡o del Presupuesio de Egresos en Closificoc¡ón
Económicq y por Objeto del Gosto
Eslodo Anolíl¡co del Ejercic¡o del Presupueslo de Egresos en Closificoc¡ón
Económico lArmonizodo)
Estodo Anolítico del Ejercic¡o del Presupueslo de Egresos en Closificoc¡ón
por Objeto de Gosto (Armonizodo)
Estodo Anolítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Closif¡coción
Funcionol Progromótico
Eslodo Anolílico del Ejerc¡cio del Presupueslo de Egresos en C osificoción
I-uncionol (Armonizodo)
Gosto por Cotegorío Progromótico
cosio por Cotegorío Progromótico (Armonizodo)
Conci¡ioción enhe los lngresos Presupuesiorios y Conlobles
Concilioción enke los Egresos Presupuestorios y los costos Conlobles
Notos o los Eslodos Presupuesloles
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ZáraÍe G cia Paz & Astre SA. de C.V.
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DICIAÁAEN PRESUPUESIARIO

A lq Secrelorío de lo funclón Públlcq
Por el X. Comelo de Admlnirlroclón de lo Admlnldroc¡ón del Sbtemo Porluorlo
Noclonol Tuxpon, S.A de C.V
Opinlón

Hemos oudilodo los estodos e informoción finonciero presupueslorio de lo Entidod
Gubernomenlol, Admlnhhoción delSklemq Porluqrio NoclonolTuxpon, S,A de C.V,
conespond¡entes o los ejerc¡cios presupuestorios comprendidos del 0l de enero ol
3l de diciembre de 2023, que comprenden los Eslodos Anolítico de lngresos; de
lngresos de Flujo de Efeclivo; de Egresos de Flujo de Efect¡vo; onolít¡co del
presupuesto de egresos en closificoción odmin¡strotivo; onolílico del ejercic¡o del
presupuesio de egresos en closificoción económico y por objeto del gosto;
onolítico del ejercicio del presupuesto de egresos en closificoción func¡onol
progromóiico, osÍ como los notos explicolivos o los eslodos e informoc¡ón
linonciero presupueslorio que incluyen un resumen de los polílicos presupuestor¡os
significotivos.

En nuestro opinión, los eslodos e ¡nformoción presupue5torio odjuntos de lo Enlidod
cubernomenlol, Admlnl3hqclón delSltlemo Porluorlo NoclonolTuxpon, S.A de C.V,
menc¡onodos en el pórrofo onterior, estón preporodos, en todos los ospeclos
moterioles, de conformidod con los disposiciones esloblecidos en lo Ley Generol
de Contobilidod Gubernomenlol y en lo Ley Federol de Presupueslo y
Responsob¡lidod Hocendorio y su Reglomenlo.

Fundomenlo de lo oplnlón

Hemos llevodo o cobo nueslros oudiioríos de conformidod con los Normos
lnlernocionoles de Audilorío. Nueslros responsobilidodes, de ocuerdo con esios
normos, se describen con mós deiolle en 1o sección "Responsobilidodes del ouditor
poro lo ouditorío de los estodos e informoción finonciero presupuestorio" de
nuestro informe. Somos independientes de lq enl¡dod de contormidod con el
Código de Ético Profes¡onol del lnslituio Mexicono de Conlodores Públicos, junto
con los requerimienlos de ético que son oplicqbles o nuestros ouditorios de estodos
finoncieros presupuestor¡os en México, y hemos cumplido con los demós
responsobilidodes de élico de conform¡dod con esos requerimienlos y con el
Código de Él¡co Profesionol. Consideromos que lo evidencio de ouditorío que
hemos obtenido proporciono uno bose suficienle y odecuodo poro nuesiro
opinión.
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Zatate Garcia Paz & Asoq SA. de C.V.
(9 c¡,r¡.r¡,,res rd6lic,'s, Ar¡¿i¡,rr¿r ¡1 AI','d.¡0,).. risrdfe¡

Pó[olo de énlork bo3e de preparoclón y ullllzoclón de este lnfome

Los eslodos e informoción finonciero presupuesiorio odjunlos, fueron preporodos
poro cumplir con los requerimientos normolivos gubernomenloles o que esló sujelo
lo entidod y poro ser ¡nlegrodos en el Reporte de lo Cuenio Público Federol, los
cuoles estón presentodos en ¡os formotos que poro tol efeclo fueron esloblecidos
por lo Un¡do de Contqbilidod Gubernomentol, de lo Secretorío de Hociendo;
consecuenlemente, éslos pueden no ser opropiodos poro oko finol¡dod. Nueslro
opin¡ón no se modifico por esto cuestión.

olrq cuesllón

Lo odm¡nislroc¡ón de lo Ent¡dod Gubernomentol ho preporodo un juego de
estodos finoncieros ol y por el oño lerminodo el 3l de diciembre de 2023 de
conformidod con los disposic¡ones en moterio de informoción finonciero que estón
esloblecidos en lo Ley Generol de Contob¡lidod Gubernomenlol, sobre los cuoles
emilimos uno opinión no modificodo ffovoroble) con fecho 14 de mo.zo de 2024,
conforme o los Normos lnlernocionoles de Aud¡torío.

Cobe mencionor que en esle informe se incluye el eslodo onolítico del ejerc¡cio
del presupueslo de egresos en closif¡coc¡ón odminislrolivo ormon¡zodo, eslodo
onolílico del ejerc¡cio del presupuesto de egresos en closificqción económico
ormonizodo, estodo onolílico del ejercicio del presupueslo de egresos en
closificoción por objeto del gosto ormonizodo, estodo onolÍlico del ejercic¡o del
presupuesio de egresos en closificoción func¡onol ormonizodo y goslo por
cotegoríq progromóiico (ormonizodo), poro dor cumplimienlo o los "Lineomienlos
poro lo lntegroción de lo Cuento Públicq 2023" emilidos medionle Oficio No.
412lUCG/20241ñ4 de lo Un¡dod de Contobilidod Gubernomenlol de lo Secretorío
de Hociendo y Crédito Público, cobe mencionqr que lo informoción del
cumplimienlo globol de metos por progromq y vqrioc¡ones en el ejercrcio
presupuestorio de los nolos no fue oudiiodo por eldespocho.

,rr hd.F¡d. ncñlEr.l
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Rerponlobllidod de lo odmlnkfioclón y de lot encorgodos del goblerno de lo
enlldqd sobre lot edodos e lntofmqclón llnqnclero prelupuerlqriq.

Lo odminislroción es responsoble de lo preporoción de lo5 estodos e informoc¡ón
finoncierq presupueslorio odjuntos de conformidod con los disposiciones
estoblecidos en lo Ley Generol de Contobilidod cubernomentol y en lo Ley
Federol de Presupueslo y Responsobilidod Hocendorio y su Reglomenlo, y del
control inlerno que lo odminislroción cons¡deró necesorio poro permiiir lo
preporoción de los estodos e ¡nformoción finonciero presupueslor¡o libre de
incorrección moleriol debido o froude o error.

Los encorgodos del gobierno de lo enlidod son responsobles de lo supervis¡ón del
proceso de intormoción finoncierq de lo enlidod.

Retpontobll¡doder del qudllor lobre lq qudllorío dé lo! eíqdor e lnlormación
finonclero presupue3lorlo

Nuestros objet¡vos son oblener uno seguridod rozonoble sobre de que los eslodos
finoncieros, en su conjunto, se encuentron libres de ¡nconección moler¡ol, debido
o froude o enor, y emilir un informe de oudiiorío que conliene nueslro opinión.
Seguridod rozonoble es un olio nivel de seguridod, pero no es uno gqrontío, de
que uno qudiloría reolizodo de conformidod con los Normos lnlernocionoles de
Audilorío siempre delecle uno inconeción moteriol cuondo exisle.

Los incorrecc¡ones pueden deberse o froude o error y son cons¡derodos molerioles
s¡ individuolmente, o en su conjunlo, puede preverse rozonoblemente que influyqn
en los decis¡ones económicos que los usuorios hocen bosóndose en los estodos
finoncieros-

Como porte de uno Auditorío de conformidod con los Normos lnternocionoles de
Auditorío, oplicomos nueslro juicio profesionol y monlenemos uno oclitud de
esceplicismo profesionql duronte todo lo oudiloríq. Tombién:

i ldeniificomos y evoluomos los riesgos de incorrección moteriol en los
estodos finoncieros, debido o froude o error, diseñomos y oplicomos los
procedimienlos de ouditorío poro responder o esos riesgos y obtener
evidencio de oudilorío suficienle y opropiodo poro obtener uno bose poro
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nuestro opinión. El riesgo de no detector uno ¡ncorección moteriol deb¡do
o froude es moyor que en el coso de uno incorección moieriq¡, yo que el
froude puede implicor colusión, folsificoción, monifesiociones
inlencionolmente erróneos, omis¡ones intencionolmente, o lo onuloción del
control inierno.

¡ Oblenemos conocim¡enlo del conlrol inlerno importonle poro lo oudilorío,
con el fin de diseñor los procedim¡entos de oudiiorío que cons¡deromos
odecuodos en los circunstoncios, y no con lo finolidqd de expresor uno
opinión sobre lo eficocio delcontrol inlerno de lo enlidod.

¡ Evoluomos lo opropiodo de los políticos conlobles ul¡l¡zodos y lo
rozonobilidod de los estimociones contobles, osí como los revelociones
hechos por lo odmini5troción de lo entidod.

Nos comunicomos con lo5 responsobles del gobierno de lo entidod en reloción,
enlre ot.os cuestiones, con el olconce ploneodo y el momenio de reolizoción de
lo oudiiorío y los hollozgos importontes de lo oudilorío, osÍ como cuotquier
deficiencio significolivo en el control inlerno que identif¡comos duronle nueslro
oudiiorío.
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AfENfAMENTE
Asociodos S.A. de C.V.

C.P.C. y C.C.A de Ando y Zomoro

Eslodo de México,
de mor¿o de 2024.
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